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NICOLAS CASLIS USCOCOVICE 

RESOLUCION 5? 6560 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En sjercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente úe Compañías según Resolución Nx” 4575 - 
de 11 de abril de 1975, 13 

CORSTITDERANDO: 

Que el 21 de diciembre de 1976 se ha otorgado 
ante el Notario 3” de aste cantán doctor Thelweo Torres- 
Crespo, la escritura pública de awmanto de capital y re- 
forma de ostatutas de la compañía anónipa denominada -——- 
"PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPASA S.A.”; 

Que el señor ing. Antonio Bdaduy Auad, Gerente de 
dicha sociedad, según se ha acredítado, ha presentado tros 
copías notariales úe la misma, solicitando la aprobación- 
de tales aumento de capital y reforma de estatutos ; 

Que mediante Resoluciones Yos. 321 y 920 de 17 a 
de ¿icierbre de 1976 del MICELI, se ha autorizado la invors 
sión de los ciudadanos extranjeros José Raschíd baduy de- 
nescionalidad chilena y Abraham Koudaís, de nacionalidad- 
libanesa, en el aumento de capital de "PLA£TICOS PANAMERÍ 
CAOS PLAPASA 8.A.*”; 

Que el Departamento de Inspección de esta Buper- 
intendencia áe Compañías, ha presentado el laforme N” -- 
77-151-DIA de 7 de marzo úe 1977, q comprueba la correc- 
ta integración de capital en los términos constantes de- 
úicha escritura: 

cue consta de la misa escritura, que se han - 
cusplido los requísitos legales, 

Kes ua lovo: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) al aumento de ca 
pital efectuado por la com 

pañía anóniza denominada “PLASTICOS PANAMERICANOS PLAPA _ 
SA 8.A.”, pox la suma de TRES MILLOSES, con lo cual el - 
capital de la comipañía queda elevaio a la suma de SEIS - 
MILLONES DE SUCRES, representado por ciento cuarenta y - 
aueve acciones ordinarias y nominatívas de veínte mil su-
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cres caóa una, de la sería "4"; voínte ecclones de un uíl 
-gueras cada una de la sorie 25"; y, sebsciontes acciones 
de cinco mí1 sucres cada una de la smerie "C”, de igual - 
-—claso; y. Ll) la: notorna; de aetataton constantes de la — 

ARTICULO sido. - Disponer que el Registrador 
ES iD. Guayeguils a)- 

peyteere e dáta Resolución 
AA INtÓMIMM ES. 159 y -- 

PATRIAS $ permea o W* 733 de 
22 de agosto de 19737 Ys b) “guepla con las vento prescríp- 

      

     

ciones contenidas un la Ley je Registro. 

ARTÍCULO TERCERO .- - hiisponer que el Wotario 7* de 
“este cantón, tons razón del 

donterido de la escritura que se vanáa inscribir ad rnargeg 
de las matríces de las ctorgadas «l 21 de erero de 1969 - 
y d€ ds julio dé*1973, por Tas cualés se tonatitups la com 

da y reforeé sus estatutos sociales, en su orden. 

, ARTÍCULO cUilo,.- Ordenar q6e ge publicie por una 
zocla vez, en uno de ius perió- 

* d1cos de . Ryo. circulación eu este ciudad, el extracto de 
Ad st, a. le 21 de Gictonire úl 1978, que será 
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éYO y tirsó la Resolución que antecede dl 
señor doctor Xiícolds Casila Uscocovich, Intendente de -—- 
Conpañías, un ueyaguil « e 105 catorce dias del nes de - 
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Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 3.978 a 3.982, Nómero 21 del Re 

_oleten. Mercat, Rubro de Inoustriales: 1. _ametade “tajo el - 

número. 9.676 del —Pepertertos=] yd .%, der 1 «sfete de 

Marzo de mil poveciento: eta / 1 siete. El Registrador 
    

aa 4 

Certíficos  que/ con fecha de hayo.. se “tomó nota 

de lo ordenada en esta Niesolución a fojas 404 y 64.078 del 

. Relato Mercantil, . Rubro de " Industriales de mil novecientos 

sesenta 4 nueve" y: mid novecientos setenta i tres, respecti 

vamente, al margen de las' correspondientes Ínscrípciones.- Gua 

—yequil, diez 1 sete de Marzo de mil novecientos /eteíta » 

1 Meter ; El. Registrador 77 | 

       

 


